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BOLETÍN INFORMATIVO N° DGA 036-2026
AMPLIACIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ASPIRANTES AAGENTES ADUANEROS Y APODERADOS ESPECIALES ADUANEROS

La Dirección General de Aduanas, informa que mediante el Boletín Informativo No. 033 -2026 de fecha 27 de mayo del año en curso, se convocó a los interesados en participar enel segundo proceso de aspirantes para Agentes Aduaneros y Apoderados EspecialesAduaneros para el año 2026, convocatoria que finalizaría en fecha 19 de junio del presenteaño. Sin embargo, con el objetivo de fomentar la participación de un mayor número deaspirantes en dicho proceso, se amplía el periodo de inscripción hasta el día 26 de juniode 2026.
En ese sentido, los interesados que deseen inscribirse en dicho proceso de autorización,deberán cumplir con los requisitos detallados en los siguientes links según aplique:

 https://sitio.aduana.gob.sv/servicios/autorizacion-de-agente-aduanero/
 https://sitio.aduana.gob.sv/servicios/autorizacion-de-apoderados-especiales-aduaneros/

La documentación deberá presentarse en línea a través de la mesa de servicio delMinisterio de Hacienda https://mesadeservicios.mh.gob.sv/, o de manera física en elDepartamento de Atención al Usuario, ubicado en el kilómetro 11.5 CarreteraPanamericana, San Bartolo, Distrito de Ilopango.
Para mayor información visite nuestro sitio Web: https://sitio.aduana.gob.sv/ o comuníqueseal Departamento de Atención al Usuario, Call Center: 2244-5182, WhatsApp 7073-8768,correo electrónico usuario@aduana.gob.sv o a través de nuestras redes sociales oficiales.

San Bartolo, Distrito de Ilopango, San Salvador Este, 18 de junio de 2026.
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